
JANNETHE R. GALAVÍS R  
Abogada 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfono 3204800592 -3132832046 

Correo electrónico: abogados@aslegama.com 
 

 
Señor  
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D.  
 
 
Ref:   PROCESO EJECUTIVO DE BBVA COLOMBIA S.A., contra CRISTIAN 

GIOVANNY YATE VARGAS 
 
Exp.:   11001400305220230112500 
 
ASUNTO:  SE APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
      
 
JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante en el asunto de 
la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P., aporto la liquidación del crédito que se cobra 
en este proceso, con corte al 1° de febrero de 2024, por la suma total $147.310.609,87, la 
cual, se encuentra detallada en el documento adjunto. 
 

No. de pagaré Valor total 

9600144975 – 5000535388 – 9623538360 $ 83,545,406 

9600193946 – 50083982299 $ 29,303,908 

00130262029600142359 $ 22,445,902 

00130070969600337803 $ 6,335,019.09 

00130141105000573808 $ 2,915,699.06 

00130141135000604819 $ 2,764,675.45 

TOTAL $ 147,310,609.87 

  
Igualmente, me permito indicar que los intereses moratorios sobre el capital del crédito se 
liquidaron a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo ordenado en el 
mandamiento de pago y, adicionalmente informo, que la parte demandada no ha efectuado 
abonos. 
 
Finalmente, me permito manifestar que de acuerdo con el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P., y articulo 9 de la Ley 2213 de 2022, se remite el presente memorial a la parte 
demandada al siguiente correo electrónico yategiovanny@gmail.com  
 
número de radicación. 
Señor Juez, 
 
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. 41.787.172 de Btá 
T. P.  35.821 del C. S. de la J. 
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PROCESO 11001400305220230112500 BBVA COLOMBIA S.A., contra
CRISTIAN GIOVANNY YATE VARGAS

Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>
Vie 02/02/2024 16:04
Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: yategiovanny@gmail.com <yategiovanny@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CRISTIAN GIOVANNY YATE VARGAS - LIQUIDACION CREDITOC.pdf;

Señor
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Ref: PROCESO EJECUTIVO DE BBVA COLOMBIA S.A., contra CRISTIAN GIOVANNY
YATE VARGAS

Exp.: 11001400305220230112500

ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante, al
Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial
del asunto de la referencia.

Finalmente, me permito manifestar que de acuerdo con el numeral 14 del
artículo 78 del C.G.P., y articulo 9 de la Ley 2213 de 2022, se remite
el presente memorial a la parte demandada al siguiente correo
electrónico yategiovanny@gmail.com

Señor Juez,

JANNETHE R. GALAVÍS R.
C. C. 41.787.172 de Btá
T. P. 35.821 del C. S. de la J.


